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CUESTIONARIO  

EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA 

CONTRA LA CORRUPCIÓN SELECCIONADA PARA SER ANALIZADA EN LA CUARTA 

RONDA Y PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN 

LA PRIMERA RONDA  

INTRODUCCIÓN  

El Documento de Buenos Aires1/ y el Reglamento y Normas de Procedimiento2/ del Comité de 

Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana 

contra la Corrupción (que en adelante se denominarán, según sea el caso, el Documento de Buenos 

Aires, el Reglamento, el Comité, el Mecanismo y la Convención) disponen que el Comité deberá 

adoptar el cuestionario sobre las disposiciones seleccionadas para ser analizadas en cada ronda.  

En el marco de su Decimoctava Reunión, realizada durante los días del 21 al 25 de marzo de 2011, el 

Comité acordó, como tema para ser analizado en el marco de la Cuarta Ronda, el relacionado con el 

análisis integral de los “órganos de control superior, con el fin de desarrollar mecanismos modernos 

para prevenir, detectar, sancionar y erradicar las prácticas corruptas” (artículo III, párrafo 9 de la 

Convención). Asimismo, en cumplimiento de la recomendación 9, a) de la Tercera Reunión de la 

Conferencia de los Estados Parte del MESICIC3/, se acordó que, en la Cuarta Ronda, el Comité “en lo 

que tiene que ver con el seguimiento de recomendaciones, se dedique exclusivamente al seguimiento 

de las recomendaciones formuladas a los Estados Parte en sus correspondientes informes de la 

Primera Ronda y que ha estimado que requieren atención adicional en los informes de la Segunda y 

la Tercera Ronda, incluyendo la consideración de cualquier información o desarrollo nuevos y 

pertinentes que permitan al Comité determinar si aún están vigentes las respectivas recomendaciones 

y medidas sugeridas en los informes de la Primera Ronda y, en relación con las que estime que aún 

están vigentes, examinar si el Estado les ha dado consideración satisfactoria o si requieren atención 

adicional o, si fuere el caso, replantearlas o reformularlas”. 

Por otra parte, el artículo 29 del Reglamento prevé que la información relativa a la implementación 

de las recomendaciones será presentada por cada Estado Parte a través del formato estándar que será 

proporcionado por el Comité como anexo al cuestionario y establece que “respecto de la 

implementación de las recomendaciones el Estado Parte se referirá a las eventuales dificultades 

observadas en su cumplimiento”, y que “de considerarlo conveniente, el Estado Parte también podrá 

identificar qué organismos internos han participado en la implementación de las recomendaciones e 

identificar necesidades específicas de asistencia técnica o de otro género vinculadas con la 

implementación de las recomendaciones”.  

                                                 
1.  El Documento de Buenos Aires (documento AG/RES. 1784 (XXXI-O/01)) está disponible en: 

www.oas.org/juridico/spanish/doc_buenos_aires_sp.pdf  

2.  El Reglamento y Normas de Procedimiento del Comité de Expertos del MESICIC (documento 

SG/MESICIC/doc.9/04 rev. 4) está disponible en: www.oas.org/juridico/spanish/mesicic_reglamento.pdf  

3.  Las Recomendaciones de la Tercera Reunión de la Conferencia de los Estados Parte del MESICIC (documento 

MESICIC/CEP-III/doc.4/10 rev. 1) están disponibles en: www.oas.org/juridico/spanish/cepIII_recom_sp.pdf 

http://www.oas.org/juridico/spanish/doc_buenos_aires_sp.pdf
http://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic_reglamento.pdf
http://www.oas.org/juridico/spanish/cepIII_recom_sp.pdf
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Teniendo en cuenta lo anterior, el presente documento contiene las preguntas que integran el 

cuestionario adoptado por el Comité.  

Las respuestas a este cuestionario serán analizadas de acuerdo con la metodología adoptada por el 

Comité, la cual se encuentra publicada en el Portal Anticorrupción de las Américas en la siguiente 

dirección:  

De conformidad con lo previsto en el artículo 21 del Reglamento, el Estado Parte deberá hacer llegar 

la respuesta a este cuestionario por intermedio de su Misión Permanente ante la OEA, en versión 

electrónica, acompañada de los documentos de soporte correspondientes, dentro del plazo fijado por 

el Comité.  

Para los efectos anteriores, el correo electrónico de la Secretaría General de la OEA, al cual deberá 

enviarse dicha respuesta y podrán dirigirse las consultas para aclarar las dudas que se presenten, es el 

siguiente: LegalCooperation@oas.org  

SECCIÓN I  

PREGUNTAS EN RELACIÓN CON LA IMPLEMENTACIÓN DE LA DISPOSICIÓN DE 

LA CONVENCIÓN SELECCIONADA PARA SER ANALIZADA EN LA CUARTA RONDA  

ÓRGANOS DE CONTROL SUPERIOR, CON EL FIN DE DESARROLLAR  

MECANISMOS MODERNOS PARA PREVENIR, DETECTAR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LAS PRÁCTICAS CORRUPTAS (ARTÍCULO III, PÁRRAFO 9 DE LA 

CONVENCIÓN) 

A) Indique los órganos de control superior pertinentes de su país para prevenir, detectar, sancionar y 

erradicar las prácticas corruptas y señale brevemente el propósito asignado a cada uno de ellos. 

B) Seleccione a continuación 4 ó 5 de los anteriores órganos, teniendo en cuenta su importancia 

institucional y que las funciones asignadas a los mismos cubran uno o varios de los propósitos de 

prevenir, detectar, sancionar y erradicar las prácticas corruptas que generen responsabilidad 

disciplinaria; administrativa; patrimonial o civil; y penal. 

C) Con respecto a cada uno de los órganos de control superior seleccionados en la respuesta a la 

pregunta B), refiérase en lo posible a aspectos tales como los que se indican a continuación, 

adjuntando copia de las disposiciones o medidas que sustenten sus respuestas o señalando los 

enlaces con las páginas en Internet en que ellas puedan ser consultadas: 

i. Sus objetivos y funciones; la autonomía para su cumplimiento; y cuando corresponda, el 

ejercicio de funciones en concurrencia o compartidas con otros órganos o autoridades y 

los mecanismos para solucionar eventuales conflictos de competencia. 

ii. El ámbito de sus funciones, indicando si existen excepciones al mismo.  

iii. La manera en la que se adoptan sus decisiones, indicando si existen instancias múltiples 

con competencia para hacerlo y si éstas son colegiadas o unipersonales; los recursos de 

revisión que tanto en su interior como ante otros órganos o autoridades externas proceden 

contra las decisiones adoptadas; y las acciones necesarias para aplicar o hacer efectivas 

dichas decisiones. 

mailto:LegalCooperation@oas.org
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iv. La manera en que son provistos los cargos de sus máximas autoridades, indicando si 

éstas son de período fijo o de libre nombramiento y remoción y las instancias 

competentes para exigirles responsabilidad por sus actuaciones y decidir acerca de su 

permanencia en el cargo. 

v. La manera en la que se determinan los recursos humanos necesarios para su 

funcionamiento y en la que son provistos los mismos, indicando si su personal es de libre 

nombramiento y remoción o si es seleccionado por concurso de méritos; si se exige el 

cumplimiento de requisitos para acceder a los cargos; y si dicho personal está sujeto a un 

régimen de inhabilidades e incompatibilidades y de responsabilidad por sus actuaciones.4/ 

vi. La existencia de manuales u otros documentos en los que se describan las funciones del 

personal a su servicio, indicando además si se le imparte capacitación periódica en 

relación con dichas funciones. 

vii. La existencia de procedimientos documentados para el desarrollo de las tareas, o de 

manuales o guías relativas a las mismas; las acciones de fortalecimiento institucional o 

de mejoramiento de calidad implementadas; y la implementación de sistemas o de 

tecnologías modernas para facilitar el desarrollo de las labores. 

viii. La manera en la que se le suministra a los ciudadanos información acerca de sus 

objetivos y funciones; se les dan a conocer los procedimientos establecidos para el 

cumplimiento de sus funciones; y se les orienta acerca de cómo realizar gestiones ante 

los mismos. 

ix. Los mecanismos de control interno y de atención de reclamos, quejas o denuncias 

relacionadas con el cumplimiento de sus objetivos y con el desempeño del personal a su 

servicio. 

x. La manera en la que se garantizan los recursos presupuestales necesarios para su 

funcionamiento.  

xi. Cuando corresponda, los mecanismos de coordinación para armonizar sus funciones con 

las de otros órganos de control o poderes públicos y para obtener el apoyo de otras 

autoridades y de la ciudadanía para el cabal cumplimiento de sus funciones. 

xii. Los mecanismos de rendición de cuentas sobre el cumplimiento de sus funciones; la 

manera en la que se recopila y procesa la información necesaria para esto; y la 

información emitida con tal propósito5/ y la forma en que ésta se hace pública y que los 

ciudadanos pueden tener acceso a la misma. 

 

 

                                                 
4. En caso de que en las respuestas a los cuestionarios de la Primera o de la Segunda Rondas se haya suministrado 

información al respecto que se encuentre vigente, puede remitirse a dicha información. 

5. En caso de que la información relativa a este ordinal esté contenida en algún documento, por favor aportar copia 

del mismo o indicar el enlace electrónico a través del cual se puede acceder a él. Si se trata de varios informes o si 

éstos se emiten periódicamente, por favor aportar copia de los emitidos en los últimos cinco años, o indicar el 

enlace electrónico a través del cual se puede acceder a ellos. 
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D) Con respecto a cada uno de los órganos de control superior seleccionados en la respuesta a la 

pregunta B), informe sintéticamente sobre los resultados que han obtenido en el cumplimiento de 

sus funciones, suministrando la información pertinente de la que disponga su país6/, y 

refiriéndose en lo posible a aspectos tales como los siguientes:  

i. Si el respectivo órgano tiene funciones de prevención de las prácticas corruptas, 

relacione las acciones que en los últimos cinco años se hayan desarrollado para prevenir 

dichas prácticas, tales como campañas de divulgación de las consecuencias que las 

mismas acarrean; realización de programas de probidad o de concientización sobre el 

deber de respetar y proteger el patrimonio público y los intereses generales; elaboración 

de manuales o de guías que orienten a los servidores públicos y a los particulares sobre 

comportamientos éticos en sus relaciones con el Estado; alertas sobre riesgos de 

corrupción en determinados sectores de la actuación estatal y propuestas para prevenirla; 

atención de consultas, emisión de conceptos, o acciones de asesoramiento o de auditoría 

preventiva relativas a actuaciones del Estado; atención brindada a estudios sobre 

prevención de la corrupción en el área de su competencia y a las sugerencias efectuadas 

al respecto por la sociedad civil.  

ii. Si el respectivo órgano tiene funciones de detección de las prácticas corruptas que 

generan responsabilidad disciplinaria; administrativa; patrimonial o civil; o penal para 

quienes resultan involucrados en las mismas, relacione, cuando corresponda, el número 

total de investigaciones iniciadas en cada uno de los últimos cinco años, indicando 

cuántas se encuentran en curso; cuántas se encuentran suspendidas por cualquier razón; 

cuántas han prescrito por no haber sido concluidas en los términos establecidos; cuántas 

han sido archivadas sin que se haya podido adoptar una decisión de fondo sobre el caso 

investigado; cuántas se encuentran en condiciones de permitir que con base en ellas se 

pueda adoptar una decisión de fondo sobre el caso investigado; y cuántas han hecho 

curso hacia la instancia competente para adoptar dicha decisión.  

iii. Si el respectivo órgano tiene funciones de sanción de las prácticas corruptas que generan 

responsabilidad disciplinaria; administrativa; patrimonial o civil; o penal para quienes 

resultan involucrados en las mismas, relacione el número total de casos investigados que 

se encontraban listos para su decisión en cada uno de los últimos cinco años; el número 

de decisiones adoptadas en relación con los mismos; el número de estas decisiones que 

resultaron en imputación de responsabilidad o sanción; el número de estas decisiones que 

resultaron en no imputación de responsabilidad o absolución; y el número de estas 

decisiones relativas a prescripción de la sanción o extinción de la responsabilidad por no 

haberse adoptado la decisión dentro de los términos establecidos.  

iv. Si el respectivo órgano tiene funciones de sanción de las prácticas corruptas que generan 

responsabilidad patrimonial o civil para quienes resultan involucrados en las mismas, 

indique el monto de las sanciones pecuniarias impuestas, o de los resarcimientos 

patrimoniales ordenados a favor del Estado, que hayan ingresado al erario público en 

cada uno de los últimos cinco años. 

 

 

                                                 
6. Referida en lo posible a los últimos cinco años. 
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E) Con respecto a cada uno de los órganos de control superior seleccionados en la respuesta a la 

pregunta B), informe brevemente sobre dificultades para el logro de los propósitos de prevenir, 

detectar y sancionar las prácticas corruptas, que sean pertinentes teniendo en cuenta sus 

funciones, y si corresponde, identifique necesidades específicas de cooperación técnica. 

F) Si lo desea, informe como máximo sobre una buena práctica desarrollada en relación con sus 

funciones por cada uno de los órganos control superior seleccionados en la respuesta a la 

pregunta B) que se quiera compartir con los demás países integrantes del MESICIC, utilizando 

para esto, en lo que considere apropiado, el formato estándar sugerido como guía para presentar 

esta información que se anexa al presente cuestionario (anexo II).  

SECCIÓN II 7/ 

SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES E INFORMACIÓN Y DESARROLLOS NUEVOS 

RELACIONADOS CON LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 

FORMULADAS EN EL INFORME POR PAÍS DE LA PRIMERA RONDA DE ANÁLISIS  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento, y teniendo en cuenta lo acordado 

por el Comité en su Decimoctava Reunión, en cumplimiento de la recomendación 9, a), de la Tercera 

Reunión de la Conferencia de los Estados Parte del MESICIC, se adopta como formato estándar para 

que los países reporten los avances e información y desarrollos nuevos en relación con la 

implementación de las recomendaciones que les fueron formuladas y las medidas que les fueron 

sugeridas por el Comité para su implementación en los informes de la Primera Ronda, sobre las que 

el Comité estimó que requerían atención adicional en los informes de la Segunda y Tercera Rondas, 

el contenido en el anexo I del presente cuestionario.  

Con base en el formato estándar antes aludido, la Secretaría Técnica le enviará a cada país un formato 

individualizado en el que se identificarán claramente dichas recomendaciones y medidas, con 

antelación no menor a tres meses a la de la fecha en la que deba responder el cuestionario, de acuerdo 

con lo previsto en la sección VI de la metodología adoptada por el Comité para la Cuarta Ronda.  

 

 

 

 

                                                 
7. La sección II del presente cuestionario, relativa al seguimiento de las recomendaciones formuladas en la Primera 

Ronda, no es aplicable a los países que no se encontraban vinculados al MESICIC en la época en la que se 

desarrolló dicha ronda, pero en virtud de lo previsto en el artículo 28 del Reglamento, estos países deberán 

responder las preguntas anotadas en las secciones I y II del cuestionario adoptado por el Comité para dicha ronda, 

salvo en lo que corresponda a sus órganos de control superior, respecto de los cuales, sólo deberán responder el 

cuestionario adoptado por el Comité parara la Cuarta Ronda, teniendo en cuenta que el mismo acordó en su 

Decimoctava Reunión que dichos órganos serán analizados de manera integral en la Cuarta Ronda. El 

cuestionario para la Primera Ronda se encuentra disponible en: www.oas.org/juridico/spanish/Cuestionario.doc y 

será complementado por la Secretaría Técnica con las preguntas sobre los temas a los que se alude en la sección 

XII de la metodología para la Cuarta Ronda y enviado a dichos países con antelación no menor a tres meses a la 

de la fecha en la que deban responder al cuestionario, de acuerdo con el calendario adoptado para la Cuarta 

Ronda. 

http://www.oas.org/juridico/spanish/Cuestionario.doc
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SECCIÓN III  

INFORMACIÓN SOBRE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEL DILIGENCIAMIENTO 

DEL PRESENTE CUESTIONARIO  

Por favor, complete la siguiente información:  

(a) Estado Parte: ____________________________________________________________  

(b) El funcionario a quién puede consultarse sobre las respuestas dadas a este cuestionario es:  

Sr./Sra.: ___________________________________________________________________ 

Título/cargo: _______________________________________________________________  

Organismo/oficina: __________________________________________________________ 

Domicilio: _________________________________________________________________  

__________________________________________________________________________  

Correo electrónico: __________________________________________________________  

Número de teléfono: _________________________________________________________  

Número de fax: _____________________________________________________________  
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ANEXO I 

FORMATO ESTÁNDAR PARA REPORTAR AVANCES E INFORMACIÓN Y 

DESARROLLOS NUEVOS8/ RELACIONADOS CON LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 

RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME POR PAÍS DE LA PRIMERA 

RONDA DE ANÁLISIS  

Siguiendo la estructura temática del informe por país de la Primera Ronda9/, la Secretaría transcribirá 

cada una de las recomendaciones que le fueron formuladas al respectivo país en dicha ronda, que el 

Comité estimó que requerían atención adicional en los informes de la Segunda y Tercera Rondas. 

Seguidamente, se le solicitará al mismo que en relación con la recomendación correspondiente, y con 

las medidas sugeridas por el Comité para su implementación que correspondan, y si las hubiere, con 

las medidas alternativas adoptadas por el país con este propósito, suministre información, de la 

siguiente manera:  

I.  RECOMENDACIÓN: (la Secretaría transcribe el texto de la recomendación correspondiente) 

Medida: (la Secretaría transcribe el texto de la medida sugerida por el Comité, que corresponda) 

A continuación, se le solicitará al respectivo país que suministre la siguiente información: 

A)  Por favor describa brevemente las acciones concretas10/ que se han ejecutado para 

implementar la anterior recomendación, o la anterior medida sugerida por el Comité para su 

implementación, o la medida o medidas alternativas adoptadas por su país con este propósito. 

Si lo considera conveniente, por favor indique la página en Internet en que pueda obtenerse 

información más detallada sobre estas acciones, identificando con precisión la información 

de dicha página a la que desea remitir: ___________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

B)  Si es el caso, refiérase a la información y desarrollos nuevos relacionados con la materia 

sobre la que versa la anterior recomendación o la medida sugerida por el Comité que 

corresponda, describiendo brevemente las nuevas disposiciones y/o medidas adoptadas con 

respecto a dicha materia11/, o las disposiciones y/o medidas no conocidas o no tenidas en 

cuenta por el Comité cuando se formuló dicha recomendación o medida12/, indicando si 

estima que las mismas tienen incidencia en la vigencia de dicha recomendación o medida, o 

pueden conducir a su replanteamiento o reformulación.______________________________ 

___________________________________________________________________________ 

                                                 
8. De conformidad con lo previsto en la sección VI de la metodología para la Cuarta Ronda, se entiende que la 

información y desarrollos nuevos se refieren a nuevas disposiciones y/o medidas adoptadas en relación con la 

materia sobre la que versan las recomendaciones y medidas sugeridas por el Comité, o disposiciones y/o medidas 

no conocidas o no tenidas en cuenta por el Comité cuando se formularon dichas recomendaciones y medidas, que 

tengan incidencia en la vigencia de las mismas, o que puedan conducir a su replanteamiento o reformulación. En 

caso de que en los informes de avance a los que se refiere el artículo 31 del Reglamento del Comité se haya 

suministrado información de esta clase, podrá hacerse remisión a la misma. 

9. A continuación del presente formato estándar se describe dicha estructura, relativa a los temas considerados en la 

Primera Ronda. 

10. Si estas acciones se refieren a adopción de disposiciones y/o medidas, por favor aporte copia de las mismas, o 

indique el enlace electrónico a través del cual se puede acceder a ellas. 

11. Por favor aporte copia de las mismas, o indique el enlace electrónico a través del cual se puede acceder a ellas. 

12. Por favor aporte copia de las mismas, o indique el enlace electrónico a través del cual se puede acceder a ellas. 
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C) Por favor refiérase brevemente a las eventuales dificultades observadas en los procesos de 

implementación de la anterior recomendación o medida sugerida por el Comité que 

corresponda. Si lo considera conveniente, por favor indique la página en Internet en que 

pueda obtenerse información más detallada al respecto, identificando con precisión la 

información de dicha página a la que desea remitir: _________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

D)  De considerarlo conveniente, por favor informe qué organismos internos o que otras 

organizaciones han participado en la implementación de la anterior recomendación o de la 

medida sugerida por el Comité que corresponda, e identifique necesidades específicas de 

cooperación técnica vinculadas con su implementación. Asimismo, de estimarlo pertinente, 

por favor indique también la página en Internet en que se desarrollen con mayor detalle los 

aspectos a que aquí se refiera, identificando con precisión la información de dicha página a la 

que desea remitir _________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

NOTA: Se repetirían las preguntas a que se refieren las letras A), B), C) y D) en relación con cada 

una de las demás recomendaciones y medidas, sobre las que el Comité ha estimado que requieren 

atención adicional. 

ESTRUCTURA TEMÁTICA DE LOS INFORMES POR PAÍS DE LA PRIMERA RONDA  

1. NORMAS DE CONDUCTA Y MECANISMOS PARA HACER EFECTIVO SU 

CUMPLIMIENTO (ARTÍCULO III, PÁRRAFOS 1 Y 2 DE LA CONVENCIÓN)  

1.1. Normas de conducta para prevenir conflictos de intereses y mecanismos para hacer 

efectivo su cumplimiento  

1.2. Normas de conducta y mecanismos para asegurar la preservación y el uso adecuado de los 

recursos asignados a los funcionarios públicos  

1.3. Medidas y sistemas que exijan a los funcionarios públicos informar a las autoridades 

competentes sobre los actos de corrupción en la función pública de los que tengan 

conocimiento  

2.  SISTEMAS PARA LA DECLARACIÓN DE LOS INGRESOS, ACTIVOS Y PASIVOS 

(ARTÍCULO III, PÁRRAFO 4 DE LA CONVENCIÓN)  

3.  ÓRGANOS DE CONTROL SUPERIOR EN RELACIÓN CON LAS DISPOSICIONES 

SELECCIONADAS (ARTÍCULO III, PÁRRAFOS 1, 2, 4 y 11 DE LA CONVENCIÓN)  

4.  MECANISMOS PARA ESTIMULAR LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL Y DE 

LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES EN LOS ESFUERZOS 

DESTINADOS A PREVENIR LA CORRUPCIÓN (ARTÍCULO III, PÁRRAFO 11 DE LA 

CONVENCIÓN)  

4.1.  Mecanismos de participación en general  

4.2.  Mecanismos para el acceso a la información  

4.3.  Mecanismos de consulta  

4.4.  Mecanismos para estimular la participación en la gestión pública  

4.5.  Mecanismos de participación en el seguimiento de la gestión pública  

5.  ASISTENCIA Y COOPERACIÓN (ARTÍCULO XIV DE LA CONVENCIÓN)  

6.  AUTORIDADES CENTRALES (ARTÍCULO XVIII DE LA CONVENCIÓN)  

7.  RECOMENDACIONES GENERALES  
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ANEXO II 

FORMATO ESTÁNDAR SUGERIDO COMO GUÍA PARA PRESENTAR INFORMACIÓN 

SOBRE BUENAS PRÁCTICAS 13/ 

1. Institución: Nombre de la institución que está implementando la buena práctica:______________ 

_____________________________________________________________________________ 

2. Título: Título de la buena práctica o acción que la constituye y el tema que aborda (por ejemplo: 

prevención de conflictos de intereses): ______________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

3. Descripción de la buena práctica: Incluir una descripción breve y un resumen de la buena 

práctica, así como una explicación sobre la razón por la que debe ser considerada como una 

buena práctica: _________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

4. Razones e importancia: Expresar las razones por las que se desarrolló la buena práctica. Describir 

la situación existente antes de la adopción de la buena práctica e identificar el problema o 

problemas que aborda: ___________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

5. Enfoque: ¿Cuáles fueron el diseño y la metodología propuestos para aplicar la buena práctica? 

¿Qué se consideró para su diseño y metodología? ¿Se tomaron en cuenta experiencias en otros 

países?: _______________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

6. Implementación: ¿Cómo se está implementando la buena práctica?:________________________ 

______________________________________________________________________________ 

7. Desafíos: ¿Cuáles han sido los desafíos para la implementación de la buena práctica?: 

¿Participaron en su implementación organizaciones de la sociedad civil?: _________ 

______________________________________________________________________________ 

8. Resultado: ¿Cuál es el resultado final o el resultado final esperado de la implementación de la 

buena práctica? ¿Se han identificado beneficios o experiencias exitosas? ¿Se han enfrentado los 

problemas identificados que dieron origen a la implementación de la buena práctica? ¿Cuál ha 

sido su impacto en la sociedad civil?: _______________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

9. Seguimiento: ¿Quién o qué grupos se encargarán de dar seguimiento a la implementación de la 

buena práctica? ¿Cómo se vigilará su implementación? ¿Habrá informe de seguimiento?: ______ 

______________________________________________________________________________ 

 

                                                 
13. Las preguntas contenidas en el presente formato tienen como propósito guiar a los Estados acerca de la 

información que podrían suministrar sobre buenas prácticas, en caso de que así lo deseen, y serían respondidas en 

lo que consideren apropiado. 
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10. Lecciones aprendidas: ¿Cuáles han sido algunas de las lecciones aprendidas de la 

implementación de la buena práctica?: _______________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

11. Documentos: ¿Dónde puede encontrarse más información sobre la buena práctica (por ejemplo, 

enlaces en Internet)?: ____________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

12. Contacto: Con quién comunicarse para recibir mayor información: ________________________ 

______________________________________________________________________________  
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